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1.  OBJETIVO

Establecer la secuencia de actividades necesarias para dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada con la atención de solicitudes del trámite  de  “factibilidad del servicio de energía” presentadas  por clientes potenciales de ENELAR E.S.P., adicionalmente identificar la información documentada requerida  y los responsables de cada etapa del proceso de generación del certificado de factibilidad.

2. ALCANCE

La aplicabilidad de este procedimiento esta relacionada directamente con el trámite de “factibilidad del servicio de energía”,  se identifican las actividades, responsables y las condiciones para la comunicación del resultado del estudio de factibilidad.

3. DEFINICIONES

Factibilidad de servicio de energía: Consiste en determinar el punto de la red eléctrica desde el cual se obtendrá la energía para alimentar las instalaciones donde se está solicitando el servicio, precisa el nivel de tensión con el cual se debe realizar la conexión del cliente, dependiendo de su complejidad y características, se detalla si se requiere la presentación de un “proyecto eléctrico”. Cuando la conexión del cliente no requiera construcción de redes, la “Factibilidad del servicio de energía” indica los pasos que deberá seguir el cliente para culminar exitosamente su conexión

Cliente potencial: Organización o persona que requiere la prestación del servicio.

Paquete de Factibilidad:  Es el compilado de los documentos: “AAU-FO-011 Solicitud de visita técnica”, el plano eléctrico presentado por el cliente potencial, foto copia de la cedula y el formato “AAU-FO-008 Solicitud de factibilidad del servicio”, el cual es utilizado por las cuadrillas operativas para conocer toda la información necesaria para ejecutar la visita de revisión de factibilidad.

Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE: Reglamento que fija las condiciones técnicas y garantiza la seguridad en los procesos de generación, transmisión, transformación, distribución y utilización de la energía eléctrica en Colombia
Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica: Es el transporte de energía eléctrica desde las redes regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y medición. 
Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario se denomina también consumidor.
SIC: Sistema de información comercial de ENELAR E.S.P.




4. BASE LEGAL:

· Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.
· Ley 143 de 1994 Por la cual se establece el regimen para la generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de electreicidad en el territorio nacional.
· Resolución CREG 070 de 1998
· Resolución CREG 156 de 2011.


5. GENERALIDADES/ POLITICAS DE OPERACIÓN 

· La información requerida por ENELAR E.S.P. para dar trámite a la solicitud de factibilidad del servicio de energía es la localización del inmueble, la potencia máxima requerida y el tipo de carga.
· Si el solicitante no especifica el nivel de tensión, ENELAR E.S.P. podrá decidir el más conveniente desde el punto de vista técnico.
· Para el estudio de la solicitud de factibilidad del servicio, ENELAR E.S.P. como operador de red verificará el cumplimiento de los criterios definidos en la Resolución CREG 070 de 1998, o aquellas que la modifiquen o sustituyan.
· ENELAR E.S.P. tendrá un plazo máximo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de factibilidad del servicio, para comunicarle formalmente al solicitante los resultados del estudio factibilidad, con independencia del nivel de tensión para el que se haya hecho.
· Si el servicio es factible, ENELAR E.S.P. tendrá la obligación de ofrecer al solicitante un Punto de Conexión y garantizar el libre acceso a la red
· La respuesta estará vigente, sin condicionamiento alguno, por un término de seis (6) meses contados a partir de la fecha en que ésta haya sido comunicada, lo cual deberá ser informado por ENELAR E.S.P. al solicitante
· ENELAR E.S.P. podrá definir un nivel de tensión de conexión diferente al solicitado cuando existan razones técnicas y de confiabilidad del sistema debidamente sustentadas. En este caso, se deberá dar respuesta justificando las razones de su decisión.
· Si el servicio no es factible, ENELAR E.S.P. deberá dar respuesta justificando las razones de su decisión dentro del plazo establecido.
· Cuando la solicitud está en el rango de los 7 KW a 35 KW, la cuadrilla de redes debe realizar pruebas técnicas de mayor rigor al transformador y red de distribución de baja tensión asociada, como son: nivel de tensión primaria y secundaria del equipo, tap de derivación del equipo de transformación, estado de borneras, estado de la protección primaria y secundaria del transformador, calibre de conductores (bajantes MT, bajantes BT, red BT, etc.), nodos físicos y eléctricos (estructuras), entre otras. 
· Cuando la solicitud supera los 35 KW, es necesario que la zona informe al solicitante que es indispensable que cuente con su propio centro de transformación, es decir, el punto de conexión se especificará en la red de distribución de media tensión.
· El solicitante podrá presentar sus preguntas y observaciones sobre las razones por las cuales indicó que el servicio no es factible o debe realizarse en otro nivel de tensión, ENELAR deberá dar respuesta a dichas preguntas y observaciones en el término de quince (15) días hábiles.
· En ningún caso el estudio de la solicitud de factibilidad del servicio podrá ser objeto de cobro al solicitante.




6. ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO (Registro que se genera o documento que debe aplicarse).
	RESPONSABLE

	1. Recibir Solicitud de factibilidad de servicio de energía

El cliente potencial solicita mediante formato “AAU-FO-008 Solicitud de factibilidad del servicio”, que se le realice un estudio de factibilidad bajo las condiciones principales que establece al momento de diligenciar el formato tales como: localización del inmueble, potencia máxima requerida y el tipo de carga.
	
En la ventanilla  se recibe el formato junto al plano eléctrico del inmueble para proceder con el trámite y cedula del cliente potencial para personas naturales, y para personería jurídica se solicita cedula de ciudadanía de representante legal y RUT actualizado.

Nota: El auxiliar de ventanilla fotocopia el formato “AAU-FO-008 Solicitud de factibilidad del servicio” diligenciado y entregado por el usuario para generar un recibido de la documentación que el cliente potencial entrega.
	formato “AAU-FO-008 Solicitud de factibilidad del servicio”

Planos eléctricos
	Coordinador comercial de la zona

Auxiliar Comercial de Zona


	2. Programar visitar de revisión de factibilidad

El Coordinador comercial de la zona o el auxiliar comercial diligencia manualmente el formato  “AAU-FO-011 Solicitud de visita técnica” con toda la información necesaria para realizar la revisión.

Se hace entrega al coordinador de cuadrillas el “Paquete de factibilidad” conformado por la siguiente documentación:

· Formato AAU-FO-011 Solicitud de visita técnica (diligenciado por el coordinador comercial)
· Plano de instalaciones eléctricas con cuadro de carga y diagrama unifilar
· Si es persona natural cedula del cliente potencial, si es jurídica cedula representante legal y RUT
·  Formato AAU-FO-008 Solicitud de factibilidad del servicio (diligenciado por el usuario)
· Formato OPE-FO-002 Revisión de factibilidad de servicio de energía (Sin diligenciar)
· Formato OPE-FO-004 Inspección técnica de transformadores de distribución (Sin diligenciar)
El coordinador de cuadrillas o quien haga sus veces, asigna una cuadrilla idónea para ejecutar la actividad teniendo en cuenta el volumen de trabajo y el cronograma de actividades establecido previamente, se le entregará a la cuadrilla asignada el “Paquete de factibilidad”  para contar con toda la información y documentación necesaria para ejecutar la revisión.


	AAU-FO-011 Solicitud de visita técnica
	Coordinador comercial de la zona

Auxiliar comercial

Coordinador de cuadrillas

Cuadrillas técnica 

	3. Ejecutar visita de  revisión  de factibilidad

La cuadrilla asignada deberá llamar al solicitante o cliente potencial con la finalidad de acordar la fecha y hora de la visita, información que debe ser diligenciada en el formato “CTE-FO-018 Formato registro de llamadas”.

Al momento de llegar al inmueble y en presencia de un acompañante, la cuadrilla da inicio a la revisión del inmueble y su sistema eléctrico para verificar que coincida con lo establecido en el plano de instalaciones eléctricas, se debe revisar y establecer con claridad las especificaciones y la ubicación de la caja del medidor, debido a que normativamente debe estar en el exterior del inmueble para facilitar la  toma de lectura; estado y características  de la varilla de puesta a tierra, Acometida  técnicamente realizada respetando el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE.

Posteriormente se ejecutan las pruebas al transformador donde se revisan las corrientes para tener en cuenta las fases de conexión, los resultados obtenidos son consignados en el formato “OPE-FO-004 Inspección técnica de transformadores de distribución”.

Cuando la solicitud equivale a cargas especiales,  que estén entre el rango de los 7 KW a 35 KW, la cuadrilla de redes debe realizar pruebas técnicas de mayor rigor al transformador y red de distribución de baja tensión asociada, como son: “nivel de tensión primaria y secundaria del equipo, tap de derivación del equipo de transformación, estado de borneras, estado de la protección primaria y secundaria del transformador, calibre de conductores (bajantes MT, bajantes BT, red BT, etc.), nodos físicos y eléctricos (estructuras), entre otras”.

En el formato “OPE-FO-002 Revisión de factibilidad del servicio de energía” se plasma toda la información levanta en terreno, incluyendo las fases del transformador donde es recomendada la conexión según los requerimientos del cliente potencial, información que es tenida en cuenta para la respuesta y  generación del certificado de factibilidad.

Los ajustes de infraestructura y documentales (planos eléctricos) que el cliente potencial deba realizar, o las observaciones mas importantes para tener en cuenta al momento de solicitar la conexión al servicio de energía son descritas en el formato “OPE-FO-002 revisión de factibilidad de servicio de energía” y serán informadas formalmente al cliente potencial mediante el formato “OPE-FO-003 Certificado de factibilidad del servicio de energía”, para que realice los ajustes necesarios y de esta manera dar cumplimiento a los requerimiento establecidos por ENELAR para continuar con el trámite de “Solicitud de conexión al servicio de energía”

	“CTE-FO-018 Registro de llamadas”

“OPE-FO-004 Inspección técnica de transformadores de distribución”

“OPE-FO-002 Revisión de factibilidad del servicio de energía”
	Cuadrillas

	4. Verificar información de factibilidad

El paquete de factibilidad completamente diligenciado es entregado al coordinador comercial de la zona o quien haga sus veces.

Con la información levantada en terreno durante la visita de revisión de factibilidad que fue plasmada en los formatos “OPE-FO-002, revisión de factibilidad de servicio de energía” y “OPE-FO-004 Inspección técnica de transformadores de distribución”, el Director de Zona o quien haga sus veces realiza la evaluación de información con  el fin de determinar si es factible prestar el servicio al inmueble solicitado, y las condiciones bajo las cuales se debe generar la conexión, tales como fases del transformador a las que se debe conectar la acometida del cliente, si se requiere instalación de transformador exclusivo, si se requiere expansión de red de baja o media tensión o  si se requiere realizar conexión por nivel de tensión III.

Nota: si se requiere realizar ajustes documentales o de infraestructura se plasman en las observaciones del formato de certificación de factibilidad OPE-FO-003.

	OPE-FO-002, revisión de factibilidad de servicio de energía

OPE-FO-004 Inspección técnica de transformadores de distribución
	Director de zona

	5. Generar certificado de factibilidad

Generar el certificado de factibilidad depende directamente del resultado del paso anterior, en el cual se evalúa la capacidad de cada una de las fases del transformador con relación a la potencia máxima requerida por el cliente potencial, el certificado cuenta con una casilla denominada “Resultado del estudio”, donde se debe escribir únicamente  si es factible o no factible

Si el resultado del estudio de factibilidad es favorable, la comunicación formal del resultado será mediante la entrega del formato “OPE-FO-003 Certificado de factibilidad de servicio de energía” con toda la información de referencia y las observaciones resultado de la visita para que el cliente potencial pueda culminar con éxito su conexión.

Si el resultado del estudio  no es factible, ENELAR E.S.P. deberá dar respuesta al solicitante en las casillas “resultado del estudio” y en las “observaciones” del formato “OPE-FO-003 Certificado de factibilidad de servicio de energía”,  justificando las razones técnicas de su decisión dentro del plazo establecido y no diligenciar las casillas referentes a “Especificaciones de la factibilidad del punto de conexión”.

El documento “OPE-FO-003 Certificado de factibilidad de servicio de energía” debe tener dos copias, una con la que se queda el cliente potencial y otra para la empresa como registro de recibido.

Independientemente del resultado del estudio, las respuestas deberán tener su comunicación formal en  un plazo máximo  de siete (7) días hábiles,  mediante el formato “OPE-FO-003 Certificado de factibilidad de servicio de energía”

Nota: En los municipios donde el Director de Zona no esta permanentemente, quien genera el certificado de factibilidad será el Coordinador Operativo de Zona

	OPE-FO-003 Certificado de factibilidad de servicio de energía 
	Director de la zona de la zona

Coordinador Operativo de la zona



7. REGISTROS QUE SE GENERAN

· AAU-FO-O11 Solicitud de visita técnica
· Plano eléctrico presentado por el cliente potencial 
· AAU-FO-009 Solicitud de factibilidad del servicio
·  OPE-FO-002 revisión de factibilidad de servicio de energía 
· OPE-FO-004 Inspección técnica de transformadores de distribución
· OPE-FO-003 Certificado de factibilidad de servicio de energía 
· CTE-FO-018 Registro de llamadas

8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

· Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE 
· Normas de diseño y construcción de instalaciones eléctricas para los niveles de tensión I Y II, capitulo 8.
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